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Muy señora mía: 

Asunto: Su solicitud de acceso a documentos – Ref. 18-1241 

Nos dirigimos a usted en relación con su correo electrónico con fecha de 10/05/2018 en el que solicita 
el acceso a determinados documentos, registrado el 11/05/2018 con la referencia mencionada. 

Lamentamos comunicarle que ECDC no posee ningún documento que corresponda a la descripción que 
figura en su solicitud.  

De conformidad con el artículo 2, apartado 3, del Reglamento 1049/2001, el derecho de acceso tal y 
como se define en dicho Reglamento solo se aplica a los documentos que obren en poder de la institución. 

Al no poseer ningún documento que corresponda a la descripción dada en su solicitud, ECDC no puede 
tramitarla.  

Al mismo tiempo, la informamos que probablemente ECDC tendrá a disposición en octubre o noviembre 
los documentos que nos ha solicitado.  

De conformidad con el artículo 7, apartado 2, del Reglamento 1049/2001, tiene usted derecho a presentar 
una solicitud confirmatoria a ECDC para que esta reconsidere su postura. 

Dicha solicitud confirmatoria deberá enviarse en el plazo de quince días hábiles, a partir de la recepción 
de la presente carta, a la siguiente dirección: 

 ECDC 
 Legal Services 
 Gustav III:s boulevard 40 
 169 73 Solna 
 Sweden 
 
o por correo electrónico a: confirmatory.requests@ecdc.europa.eu  

Le saluda atentamente,  

         

Mike Catchpole 

Jefe de Unidad OCS 


